
E S T A D O S U N I D O S D E C O L O M B I A . 

DIARIO OFICIAL; 
C O N T E N I D O . 

PODKB LEGISLATIVO* 

COSOBESO — Ley 5.' de 1884. por la cual se 
J a nna autorización al Poder Eje-
cutivo 13,801 

SKBADO-Sesión del dia 17 de Abril de 1884. 13,801 

SIOBBTABÍA DE OOBIKBNO. 

Resolución 13,301 
Oficio que el Presidente de la Junta general 

de aooionistas de la Compaflia del Sarare 
dirige al Prefecto del Territorio de Casa-
nata. 13,302 

Estado de las lineas telegráficas 13,302 

SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES. 

Exención de derechos do Aduana para ciertos 
artíonlca dol comercio entre Colombia j el 
Perú 13,302 

SECRETABÍA DE HACIENDA. 

Nombramiento de Agente superior do la 
Compafiia del Canal interoceánico en Pa-
namá 12,302 

Introducción, libre de derechos de Aduano, 
do nueve cajas de efectos para el uso per-
sonal del seftor Ministro alemán 13,302 

Relaciones formadas de acuerdo con la cir-
cular de la Secretaria de Hacienda, núme-
ro 10,021 13,302 

SECRETARIA DB INSTRUCCION PÚBLICA. 

Renuncia y contentación 13,304 

PODER J U D I C I A L . 

Oorte Suprema federal—Acuerdo 13,304 
Avisos oficiales 13,304 

Poder Legislativo. 

CONGRESO NAOIONAL. 

L E Y 5 . ' D B 1864 
( 2 3 DE A B B I L ) , 

por la cual ce da una autorisaoión al Poder 
Ejeoutivo. 

El Congreso de los Estados {/nidos ile Colombia 
DEOBKTA I 

A r t í c u l o ÚDÍOO. Au to r í za t e al Poder E je -
out ivo para que mien t r a s ce expide la ley 
orgánica del Crédi to públioo, apl ique el pro-
ducido neto de las Sal inas de 'Cundiuamarca 
y e l oinoueuta por oiento del misino produo 
to de las Aduanas del At lánt ico y <te Cuenta 
á los m i l urgentes gastos del servicio públioo. 

Dada en Bogotá , á veint iooho do Abri l de 
mil oohooientos ochenta y cuat ro 

E l Pres idente del Seriado de P len ipo ten-
ciarios, 

J . B . GONZÁLEZ G . 

E l Pres iden te de la Cámara do Represen-
tantes , 

F E R N A N D O I R A O O B B I . 

E l Seoretario del Sanado de P l en ipo t eu -
oiarios, 

Clemente Solazar M. 

E l Secretar io da la Cámara de Represen -
tan tes , 

Marco A. Gaona 

Poder Ejecutivo nacional—Bogotá, 29 de Abril 
de 1884 . 

Pub l íquese y ejecútese. 
E l P re s iden t e de la U n i ó n , 

( L . 8 ) . E Z E Q Ü I E L H U R T A D O . 

E l Secretar io del Tesoro , 
J O S É M . CABO. 

SENADO DE PLENIPOTENCIARIOS-

SESIÓN DEL DÍA 1 7 DC ABRIL DE 1 8 8 4 . 

Presidencia del ciudadano González Garro. 
E n Bogotá , á la u n a y t re in ta y oinoo mi 

ñ u t o s del dia 17 de Abr i l da l ü 8 4 , p r e v i . 

averiguaoión del quorum oonstituoional, se 
declaró abier ta la sesión, á la que de ja ron 
de asistir, con legal excusa, los oiudadanos 
Flórez , Palaoio y Zapa ta . Pooos momentos 
después de pr inc ip iados IOB t raba jos en t r a -
ron los oiudadanos Amador ,Gonzá l ezOsma , 
Ordóñez , Saladén y Vives. 

. I 

Se leyó y f u é aprobada , sin observaoión 
a lguna, el aota del día 15 del presente . Se 
firmó la cor respondien te al 9 del mismo. 

I I 
Se dio no t io ia : 
1.° Del orden del día de atnbas Cámaras 

legislat ivas; 
2 .° De los negooios sustanciados por el 

P r e s iden t e ; 
3.° De un mensa je dol oiudadano Pres i -

den te de la Repúblioa, feoba 15 de los co-
r r i en tes , en el oual pide se a u m e n t e el plazo 
para el pago de 1<>N derechos de importaoión 
en las Aduanas. Se dio en oomisión al oiu-
dadano Goonoga ; 

4 . ° De un te legrama, focha 7 del prosento, 
del señor Fuoióti Manti l la, en ni que sigúi-
fica al Senado que a tenderá á su l l amamien-
to para ooup«r asiento en esta Corpora -
ción ; y 

5.° De, nua not» del señor Seoretario de 
la Houorablri Cámara de Represen tan te s , 
n ú m e r o 292, fecha 14 del me* en ourso, en 
la que t rascr ibe nna resoluoióu aprobada por 
ese Cuerpo, relat iva a un mensa je dol Poder 
E jeou t ivo sobre situación fiscal. 

Puesto eu consideración del Senada, ol 
c iudadano Pa r ra fo rmuló esta mooión, q u e 
f a ó a p r o b a d a : 

" El Senado aooede á los dáseos de la H o -
norab le Cámara de Represen tan tes para que 
las ( 'omisiones de Créd i to públioo de ambas 
Cámaras so reúnan y estudien el tuensAje 
dir igido por el Poder Ejeout ivo sobre a sun -
tos fiscales." 

I I I 

E l o iudadano Goeuega presentó estos p r o -
yectos : 

1 « E l do ley " q u V r i j » el de recho de 
in ternación de sal mar ina naoional y deroga 
algunqs art íoulos dn la ley 46 de 1882 , " aso-
ciado á los o i n d a d a n o Valverde F u e r t e y 
Sa l adón : y 

2.° E l de ley " por la oual se haoe u n a 
cesión al Estado soberano del M a g d a l e n a . " 
El P res iden te le avisó el reoibo de esti lo. 

I V 

Acto oont ínuo el oiudadano Valverde 
F u e r t e presentó los provectos s igu ien tes : 

1.° El de ley " por la oual se da u n a au-
torización ul Poder E j e o u t i v o , " asooiado á 
los c iudadanos Senadores Gouzález G. y Sa-
ladón ; y 

2.° E l d e " re formas al Rogla-nento del 
Senado," asociado á los uiudadanos Senado 
res Castilla y Peña . El Pie<ideute lo avisó 
el r eo ibocor respond ien te . 

V 

Aquí el o iudadano Alvarez solioitó que ; 
para el despaoho do una comisión, se p id ie-
ra á la Seorelar ía de RelaoioDes Ex te r io res 
copia dn la nota número 604, Seooión 1. ' , 
f echa 22 do Agosto úl t imo, dir igida por 
aquel Depar tamento adminis t ra t ivo al Mi -
nis t ro de Colombia en F r a n o i a ; y que se 
aver iguarau las fechas que corresponden á 
las nota» que au copia ha enviado el Secre-
tar io de Relaciones Exter ioras . El P res iden-
te ordenó de conformidad . 

V I 

E l o iudadano Montoya devolvió deapa 
ohado el memorial «lavado ni Congreso por 
varios oiudadano» de Aot ioquia y Canoa, en 
el que p iden se habil i te el puer to de T u r b o 
para el oomeroio de impor t to ióu y expor-
tación ; y además al exped ien te que se le 
pasó para el es tudio de dicho aaunto. El 
P res iden te 1o avisó reoibo. 

V I I 

A propuesta del oiudadano Va lve rde F u e r -
te conv ino el Senado en a l t e r a r el orden del 
d í a para da r p r imer deba te á los proyeotos 
presentados en la sesión de hoy, menos el 
" q u e haoe una oesión al Estado soberano 
del Magda lena ," que pasó en comisión á la 
de Pensiones y Graoiss, en cumpl imien to de 
la l ey 14 de 1882. 

Disotitióronso, pues, y fue ron aprobados 
diohos proyeotos en este o r d e n : 

1 . ° E l de ley " por la cual se da n n a a u -
torización al P o d e r Ejeout ivo ; " 

2." E l de " reformas al Reg lamento del 
S e n a d o ; " y 

El de ley " que fija el derecho de in - j 
ternaoión de sal marina naoiónal y deroga 
a lgunos art íoulos d é l a ley 46 de 1882 ." Se 
d ie ron en comisión, para segundo debate, 
con t é rmino de t res días, respect ivamente , 
á loo ciudadanos Calderón, Goenaga y G o n -
zá lez Lineros . 

V I I I 

P r e v i a lootura del iu fo rme elaborado por 
al oiudadano Palaoio, como comisión, so 
abr ió el p r imer debate del proyecto de ley 
" p o r la oual se aprueba nn c o n t r a t o " ('sobre 
oonducción de los oorreos del Atlántioo). Se 
ap robó y f u é dado en comisión, para s egun -
do debate , ni oiudadaúo Saladén, cou t é r m i -
no de tres días, 

I X 

Cons iderá ronse después en pr imer deba ta , 
so nprobarou y pasaron ú segundo, ostos otros 
proyeotos : 

1.° E l de ley " por la cual se exime un 
ar t íou lo de dereohos de impor tao ión" ( los 
t anques de hierro para depósito de agua po-
table nn lu oiudad de Cartagena, presentado 
por el o iudadano Valverde F u e r t e ) . 8 e d i ó 
al estudio del oiudadano Mar t i n , con t é r m i -
n o de tres días ; y 

2 . a E l de ley " sobre reba ja de los dereohos 
de importaoión en IOB puertos de Buenaven -
t u r a y Tumaoo , " presentado por el aiudada 
no Micolta asociado al oiudadano González 
G. Se dio al examen del oiudadano Rodr í -
guez, cou t é rmino de t res días. 

X 

P rev ia leotura del i n fo rme dnl o iudadano 
Goenaga se deolard abier to el segundo de-
b a t e del proyaoto de l e y " por la oual se 
h o n r a la memoria del dootor Ale jandro P . 
Révé rond , módico de cabeoera del Liber ta -
dor ©n 1830 . " 

E l art íoulo 1.° que honra la memoria de 
dioho señor y lo recomienda á la g ra t i tud 
nacional, se aprobó eu la fo rma ordinar ia ; 
y el art íoulo 2.° se discutió y f u é aprobado 
co la misma fo rma 

E l ar t ículo 3.° y úl t imo del proyecto, que 
dest ina 1* cant idad de $ 200 psrn el pago 
del re t ra to al óleo del agraciado, t-e aprobó 
en la f o rma secreta por qu ince balotas blan-
cas con t ra dos negras, esorntodris por los 
c iudadanos Amador y Valvordo Fuer te . 

Cerrada la discusióu sobre la par te dispo 
si t iva, so tomaron en oonsidoraoión y fue ron 
aprobados tac to el preámbulo como el t í tu 
io ; y cer rado el segundo dobate, el Senado 
expresó se voluntad de que pasara á tercero , 
por diez y reis balotas blanca» contra dos 
uegras , contadas por los oiudadanos Ordóñez 
y Peüs . 

X I 

Cont inuó la discusióu, en segundo debate , 
sobre el proyecto do ley '* que fomenta el 
onl t ivo y explotación de la qu ina y el oau 
o h o ; " 6 inmedia tamente el c iudadano Ro 
d r ígnez presentó este art íoulo, que f u é no-
g a d o : 

" Artíoulo. El Gobierno uuoional ofreoe 
la suma de sesenta pe»os á todo ind iv iduo 
q u e s iembre y oultive tresoiento» árboles de 
oaoao y los presente ,de ocat ro años de edad, 
á la autor idad que desigoe el Poder Ejeou-
t ivo, en la hoya del río Magdalena, on una 
f a j a de dos mi r lámet ros sobre cada ori l la de 
ctloho r io . 

" Pa rág ra fo . La f a j a pr iv i leg iada p r inc i -
piará en la oiudad de H o n d a y t e rmina rá en 
la oiudad de Ba r r auqu i l l a . " 

Acto seguido e l mismo c iudadano R o d r í -
guez propuso lo que se oopia, que se aprobó, 
después de haber razonado en pro tanto su 
autor oomo el oiudadano A l v a r e z : 

" Reoonsidórese el a r t íou lo que acaba de 
nega r se . " 

Trá jose , por tanto , á l a disoosión el a r -
tíoulo negado momentos an te s , que el o iu-
dadano Rodr íguez modificó de e í t e modo : 

" Artíoulo. E l Gob ie rno nacional o f rece 
la suma de cien pesos á todo ind iv iduo que 
s iembre y oul t ive mil á rbo les de cacao y los 
presente , de cuat ro años d e edad, á la au to-
ridad que designe el P o d e r E jeou t ivo . " 

Abier ta la disonsión sobre esta modif ica-
ción, se aprobó y adoptó. 

Luego el mismo o iudadano Rodr íguez p re -
sentó estos otros artíoulos, que se nprobarou 
uno en pos de otro : 

" Art íoulo . Se fija como mínimum para que 
el oul t ivador tenga dereoho al premio, la 
cant idad de mil árboles de cacao ; y oomo 
móxímun la de veinte m i l ; de modo que no 
se paga por más de las oant idades fijadas y 
en proporción á ia fijada pa ra el mínimum ; 
es decir , que por cada mil árboles se darán 
cien pesos, y asi en proporción hasta ve in te 
mil árboles. 

" Artíoulo. P a r a que u n indiv iduo tonga 
dereoho á la pr ima señalada, so necesita que 
desde el prinoipio firme u u expedien te -an te 
la antor idad que designe e l Poder Ejeout ivo 
al reg lamentar esta ley, para evi tar los f r a u -
des quo pudie ran e jeoutarse , el onal t e r m i -
na rá el día on que se ouinplau los cuat ro 
nños de sembrado el predio ; y oon copia de 
la ú l t ima resoluoión podrá presentarse ó la 
Secrotaria respectiva, para que se le reco-
nozoa el oródita y se o rdene el pago. 

" Artíoulo. El Pode r E j e c u t i v o exoitará 
á las Legis laturas de los Estados, á fin de 
que exp idan leyes semejan tes á la presente , 
y dará cuenta al Congreso del éxi to de la 
excitación todos los años. 

Art ículo. El Pode r E jeou t ivo , va l i én -
dose de los medios que es t ime más conve-
nientes , promoverá el oul t ivo del opio y del 
gusano de seda en las poblaoiones de climas 
apropiados al efeoto, y p r o p o n d r á al C o n -
greso lo q u e orea conven ien te á fin de es ta-
blecer eu el país estas dos indus t r i a s . " 

Cerrada la disousión sobre la par te dispo-
sit iva, se tomó en consideración el t i tulo, 
q u e el oiudadano Rodr íguez modificó a s í : 

" Proyec to de ley ' sobre fomen to de la 
agr iou l tura naoional ." 

Pnesto en disousión, se ap robó y adoptó ; 
pero an tes de cerrarse el segundo debate, el 
Pres idente lo dió en comisión de revisión á 
los oindadanos Castilla y Rodr íguez . Es de 
ndver t i r que el c iudadano Goniá lez L ineros 
h izo conritar en voto nega t ivo á todo el 
proyeoto. 

X I I 

A las tres y veint ic inco 
ta rde se levantó la sesión. 

mioo tc s de ia 

E l P r e s i d v u t o , J . 0 . GONZÁLEZ G . 

El Secretario, Clemente Salaiar il. 

Secretaría de Gobierno. 

RESOLUCIÓN. 

Despacho de Gobierno — JJogotá, 25 de Abril 
de 1884. 

Ten iéndose eu ou- u t a : 
1.° Qco desde 1 ° de Sep t i embre de 1883 

se autorizó á loa diversos Adminis t radores de 
Hacienda nacional en los Estados y Te r r i t o -
rios para que eu sus o f i c i n a fue rau pagados 
los gastos de pemoual y material que oon-
fo rme al Presupuesto de Gastos correspon-
den á esas Seooiones de la Repúblioa, en 
los Depar tamentos adsoritos á este Despaoho, 
de lo onal se dió opor tuno aviso á la Sec re -
ta r ia del Teooio para q u e en tiempo hiciera 
la provisión de loa fondos necesario*; y 

A r PUBLICA 
. . . „*ANGO B A N C O DV I 

BIBUOUCA LjIJ 
H E M Z P O T L C A 


